
USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS

Eluso racional de medicamentos es un objetivo de

saludpública de suma importancia vigente en todos
los países pero de muy difícil logro. Debido a su

complejidad y amplitud requiere con frecuencia de

estrategias y acciones que trascienden el ámbito

sanitarioy comprometen a otros sectores como el
de educación, comunicación social, economía,

industriay comercio. La Organización Mundial de

la Salud (OMS) en Nairobi 1985 propone que el

uso racional de medicamentos requiere que los

pacientesreciban las medicaciones apropiadas a sus
necesidadesclínicas, a una dosificación que satisfaga

sus requerimientos individuales, por un período
adecuado y al costo más bajo para ellos y su

comunidad (1).

Entre los estándares mínimos para la acreditación
de facultades de medicina actualizados al 2006 se

incluyen las competencias generales donde diversas

variablesversan sobre Prescripción de medicamentos

e incluye los indicadores: 26.1 U so racional de

medicamentos;26.2 En la propuesta de prescripción,

el estudiante consigna, cuando menos, la
denominación internacional común (DCI), la forma

farmacéutica, la posología, la dosis y el período de
administracióndel medicamento; 27.2 El estudiante

explicalos riesgos, contraindicaciones, advertencias,
reacciones adversas e interacciones de los

medicamentos que prescriben; 30.4 El estudiante
elabora informes sobre reacciones adversas a

medicamentos (2).

En el currículo de la Facultad de Medicina de la

Universidad Nacional de Trujillo se induye la
asignaturade Farmacología Clínica en el Quinto año,

donde el objetivo fundamental es el uso racional de

medicamentos y se desarrolla según la formación

basada en competencias, para las cuales se han
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desarrollado métodos de evaluación indirectos

tratando de acercarse en lo posible a la realidad (3).

Los principios de la competencia Prescripción

Racional siguen la propuesta de la Universidad de

Groningen, de la cual se ha tomado los 3 primeros:

definir el problema de salud, establecer el objetivo

terapéutico y definir eficacia comparativa, (3).

El aprendizaje de la prescripción constituye el

aprendizaje de una competencia clínica-académica,
entendiendo como competencia, a la aptitud, pericia

e idoneidad para hacei: algo de manera eficaz, que

implica el saber teórico y práctico, lo cual requiere

para el desarrollo de la asignatura, el contacto con

pacientes (4,5).

En la práctica clínica de La Libertad-Perú se

evidencia una prescripción N o racional como por

ejemplo el exceso de antibiótico s prescritos en

enfermedades respiratorias que va del 55 al 66%,

cuando el estándar sugerido por OMS es 30% (6,7).

Se halló que el uso de nimodipino es N o racional en
100% de 249 pacientes en los que fue prescrito para
entidades diferentes a la indicación precisa del
fármaco, esto es, hemorragia subaracnoidea (8). En
el manejo de pacientes con osteoartrosis la terapia
fue racional en 45,38% (9). En usuarios de
antiinflamatorios no esteroideos (AINEs) que
deberían recibir gastroprotección, con el factor edad
solo el 4.4% recibió gastroprotección; con el factor
antecedente de gastropátía sólo el 35.5% la recibió.
Como gastroprotector se usó el hidróxido de
aluminio en 63.2% de los pacientes, siendo el
fármaco de elección y conveniente para ese objetivo
el omeprazol(10).

Es menester, por lo tanto, promover el uso racional
de medicamentos a través de la educación médica,

uso de nombres genéricos, conocimiento del

petitorio farmacológico nacional y elaboración de

un petitorio farmacológico local, uso de guías de

manejo clínico, empleo de normas terapéuticas desde
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pregrado, farmacovigilancia que incluye el uso de la
hoja de informe de reacciones adversas a
medicamentos, formación de los comités

farmacológicos, estudios de utilización de

medicamentos y morutorización de la prescripción
(1,11). En relación a la educación sobre reacciones

adversas se ha demostrado que después de un curso

de Farmacología de un año, la percepción de los
estudiantes sobre el riesgo de RAM se modificó

significativamente (12). Para incrementar la tasa de

reportes de RAM es necesario establecer sistemas

convenientes de reporte de RAM y proveer

entrenamiento en su uso (13).
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